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Resumen 
 
La globalización genera un reordenamiento de la estructura espacial y es en 
ese contexto donde lo local emerge como espacio potencial para el desarrollo 
de un proyecto comunitario de desarrollo humano. La articulación oficial global-
local nos remite a una secuencia donde las interconexiones y flujos globales 
subsumen a las economías locales. La propuesta de un marco de Desarrollo 
Humano Local prioriza la construcción de la globalización desde los territorios 
sociales. Defendemos que el DHL posibilita el empoderamiento territorial y a 
partir de aquí una globalización de abajo arriba. Sobre estas premisas 
observamos la adecuación de las distintas corrientes de la economía regional y 
local al marco propuesto. Observamos la evolución de los fundamentos de la 
construcción del territorio en el contexto de la globalización desde una 
perspectiva de lo local como contenedor de los recursos y flujos económicos 
hacia un territorio socialmente construido y empoderado. La globalización y su 
crisis actual revalida el interés en el estudio de nuevas propuestas que 
contribuyan a apuntalar el marco del DHL, de manera que aportaciones como 
la región socialmente innovadora o la región resiliente se convierten en un 
primer paso en esa dirección. 
 
 
 
Palabras clave: desarrollo humano local, glocalización, regiones socialmente 
innovadoras, regiones resilientes.                                                                   
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1. Introducción  
 
El debate de las relaciones entre espacios económicos y, en particular, entre lo 
global y lo local tiene un recorrido académico significativo. Pero a menudo, los 
estudios territoriales y los diversos enfoques conceptuales sobre el desarrollo 
local han obviado el proceso de globalización, reduciendo el marco de análisis 
de la economía local a una inevitable supeditación de la misma a los 
imperativos de la economía global. Paralelamente, se produce un 
cuestionamiento del propio concepto de desarrollo con un reconocimiento de 
que sus objetivos son más amplios que el mero crecimiento o la estabilidad 
macroeconómica. Estos debates promueven una continua transformación del 
concepto de espacio económico y una reformulación de las escalas espaciales 
que vinculan a las economías locales y globales de manera diversa y 
multiescalar. 
 
El objetivo del artículo es realizar una aproximación al estudio de las 
interrelaciones entre el espacio territorial local y regional y el entorno global. 
Establecemos un marco analítico fundamentado en la propuesta de desarrollo 
humano local para entender las respuestas que desde el desarrollo local y 
regional se han ido perfilando frente a los cambios sociales y económicos en la 
globalización. En particular, la gran recesión en curso plantea un desafío 
notable para la dinámica de desarrollo de los territorios locales. De forma 
paralela, reflexionamos sobre la reformulación del concepto de territorio y la 
emergencia de una concepción cualitativamente distinta en aquellas 
contribuciones más recientes vinculadas a la construcción social del territorio. 
 
Para empezar, realizamos una reflexión para la construcción de un marco de 
análisis del desarrollo humano local en el contexto de la globalización. Para ello 
nos detenemos, en primer lugar, en el estudio de la articulación global-local con 
una crítica a las posiciones oficiales que conciben la misma como una jerarquía 
donde las dinámicas globales imperan de manera unidireccional en el territorio. 
La propuesta de una articulación desde la base local viene a ser coincidente 
con la necesidad de considerar el desarrollo local en su perspectiva 
comunitaria de acuerdo con el paradigma del desarrollo humano local que 
estudiamos a continuación. 
 
Para avanzar en el análisis, realizamos una reflexión teórica sobre las 
transformaciones experimentadas en los contenidos y las bases del paradigma 
del desarrollo humano local relacionándolas con las condiciones cambiantes 
del entorno internacional y de los modelos de acumulación. Partiremos de la 
reorientación hacia un modelo de desarrollo regional y local competitivo con 
regiones que ganan y pierden en un entorno de creciente globalización y 
ascenso de la doctrina liberal. Posteriormente observaremos el paradigma del 
desarrollo endógeno muy vinculado a las propuestas de reestructuración desde 
las propias regiones en el contexto de la crisis del fordismo. Trataremos 
finalmente de estudiar los nuevos paradigmas emergentes en un contexto de 
crisis de la globalización tomando como ideas-fuerza las regiones socialmente 
innovadoras y la capacidad de resiliencia del territorio, es decir, su habilidad 
para la adaptación dinámica a cambios e impactos económicos, sociales, 
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tecnológicos, etc. que perfilan la dinámicas y trayectorias de ese territorio en el 
tiempo. 
 
 
2. Las economías locales en la globalización 
 
A lo largo de las tres últimas décadas asistimos a una creciente revalorización 
de los espacios locales y regionales, tal y como lo reflejan las abundantes 
aportaciones teóricas que sobre las economías locales y regionales han sido 
desarrolladas durante este periodo. Puede parecer paradójico que este 
desarrollo teórico tenga lugar en un contexto de creciente globalización 
económica que privilegia los flujos globales y constriñe la distancia económica. 
Sin embargo, a lo largo de los últimos años muchos autores han destacado 
esta realidad espacial que conjuga la pujanza de la globalización con la 
emergencia de lo local 1 . Precisamente el neologismo glocalización 
(Swyngedouw, 1997; Brenner, 2003) viene a enfatizar la unicidad de las 
dinámicas de globalización y de localización que lejos de ser observados como 
fenómenos contradictorios son analizados como las dos vertientes de un 
mismo proceso de reformulación territorial a escala mundial. 
 
La crisis de los espacios nacionales de tipo fordista significó la ruptura de la 
coherencia económica nacional autocentrada. La globalización liberal apuntala 
esa tendencia y con ella tiene lugar la consolidación de la economía global 
como el espacio privilegiado de acumulación. Ahora bien, ese despliegue de la 
coherencia productiva y económica al espacio global no lleva implícita la 
igualación y homogeneización de los territorios sino, al contrario, entraña una 
creciente fragmentación y divergencia en sus dinámicas que es funcional a las 
necesidades de rentabilidad de las cadenas de producción internacional 
(Dicken, 2003 y Gertler, 2003).  
 
Además, la supremacía de los mercados globales, de las cadenas de 
producción internacionales y la reestructuración productiva flexible que las 
acompaña actúa limitando las capacidades de las economías nacionales, en 
particular en su potencial de intervención a través de las políticas públicas. 
Asimismo, esa supremacía plantea un desafío para los espacios locales y 
regionales en la medida en que estos se tienen que adaptar a las crecientes 
exigencias competitivas globales. La presión hacia una reestructuración de los 
sistemas productivos locales es un imperativo de la globalización a la que no 
todos los territorios responden de manera satisfactoria. Esta adaptación local al 
entorno global provoca una creciente competencia entre las economías 
regionales y locales y en esta carrera competitiva hay regiones que pierden y 
regiones que ganan (Benko y Lipietz, 2000).  
 
Por lo tanto, la globalización incorpora dinámicas de potencialidad local y 
regional para aquellas regiones bien posicionadas en las cadenas producción 
globales y adaptadas a la economía del conocimiento. Pero, al mismo tiempo, 
genera procesos de exclusión de regiones y economías donde los sistemas 
locales de producción son destruidos o no consiguen incorporarse 

                                                 
1 Entre otros, gran parte de los autores que se exponen en la bibliografía. 
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adecuadamente en la nueva división internacional del trabajo. El desempleo, la 
desestructuración productiva y social, el empobrecimiento y deterioro de 
valores son en estos casos el resultado local de los procesos globales. Estos 
resultados son consecuencia de la lógica del despliegue espacial de la 
producción. La transnacionalización de las empresas va pareja a la 
modificación de su modelo de integración organizacional con una creciente 
especialización y externalización de la producción. Los sistemas territoriales de 
producción se ven obligados a una adaptación dinámica a las nuevas 
relaciones de producción generadas entre empresas transnacionales de alta 
movilidad y las empresas subcontratadas locales, dependientes y 
necesariamente flexibles, sometidas a una elevada competencia inter-
empresarial. Aquí cada empresa o filial constituye el anclaje local de las redes 
de producción global y su enraizamiento es un aspecto central para la 
capacidad de difusión económica en el territorio. En resumen, la fragmentación 
espacial, funcional para la acumulación, no genera por sí misma la 
revalorización de las economías locales. Con la globalización tiene lugar una 
reorientación de la configuración de los espacios económicos que no se 
traduce siempre en una emergencia de los espacios locales y regionales. El 
resultado del impacto de los procesos globales es muy desigual desde la óptica 
social y territorial.  
 
Klein (1997) considera la capacidad de movilización social desde la base local 
como una pieza fundamental para que los territorios aspiren a beneficiarse de 
los procesos globales. En este sentido, la lógica política de la reformulación 
espacial anima el empoderamiento territorial y la constitución de un escenario 
de gobernanza local. El marco local es un escenario privilegiado para la 
concertación y el partenariado entre los actores locales que crean 
interrelaciones sociales y económicas sobre la base de la confianza y la 
proximidad. Esta red comunitaria de agentes sociales y económicos anima los 
procesos de gobernanza local contribuyendo a la emergencia de entornos de 
micro y mesoregulación en los espacios locales (Zurbano, 2004). Prevalece 
aquí la lógica política que depende de las relaciones de poder cruzadas entre 
los actores internos y externos al territorio que reconfiguran el sentido y los 
límites de la construcción institucional local. Según Klein (1997) es a través de 
esta lógica como los espacios locales y regionales que combinan sentido 
comunitario, acuerdos institucionales y relaciones productivas, pueden emerger 
como espacios de regulación y de desarrollo económico en el contexto global.  
 
No obstante, la exposición de las economías locales y regionales al entorno 
competitivo global impulsa una creciente homogenización de las políticas 
económicas supeditadas a las exigencias del capitalismo liberal global (Jessop, 
2002). La dualidad entre la coherencia global de la economía y la permanencia 
del espacio nacional de regulación junto con la primacía de las políticas 
liberales tiene una serie de consecuencias directas en la configuración y 
gestión de los territorios. En primer lugar, la respuesta de las economías 
locales esta limitada por la pérdida de soberanía económica y de capacidad de 
maniobra de los gobiernos nacionales y regionales. Además, las soluciones 
locales expuestas a los retos globales también exigen atraer capitales 
extranjeros y, por lo tanto, el sometimiento a unos objetivos que entrañan una 
creciente competencia a la baja entre territorios. Paralelamente, las prioridades 
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de desregulación, privatización y flexibilidad en la gestión pública han 
provocado el desmantelamiento progresivo del tejido de solidaridad local. 
 
El encadenamiento desde lo global a lo local aboca a las economías locales a 
una exposición desmedida a las fuerzas y agentes globales y entraña una 
posibilidad de desarrollo dinámico para algunas de ellas en el mejor de los 
casos y un debilitamiento generalizado de la mayoría. Esta es la perspectiva 
oficial en las corrientes teóricas y prácticas del desarrollo local. La crítica a la 
globalización que realizan algunos de sus partidarios tiene más que ver con la 
marginación de ciertos territorios del proceso de globalización antes que con un 
rechazo a la exclusión social y al paradigma del desarrollo. 
 
Sin embargo, esta formulación global-local de arriba abajo no es la única 
posible ni deseable a la hora de afrontar la dinámica global por parte de los 
territorios. El objetivo del desarrollo humano y la movilización social a la que 
hemos hecho alusión son los pilares sobre los que asentar un desarrollo local 
alternativo de abajo arriba, imbricado en la economía global desde el 
empoderamiento local. El planteamiento alternativo de desarrollo no busca 
tanto la especialización productiva para la inserción en las cadenas globales de 
producción y en la división internacional del trabajo, como generar un proyecto 
comunitario de desarrollo que busque la cohesión y el interés social. Ese 
proyecto tiene que ser el punto de partida para priorizar las necesidades de la 
sociedad local y tratar de satisfacerlas a través de estrategias de desarrollo 
humano y sostenible a partir de la potenciación de los recursos locales y la 
adaptación dinámica de los procesos sociales, económicos e institucionales 
territoriales a la realidad socioeconómica global en transformación. 
 
Asimismo, esta perspectiva de abajo arriba desde la base de los procesos 
locales a los globales resulta interesante también para la construcción de otra 
globalización de dimensión social y enraizada en las necesidades económicas 
y sociales colectivas. La globalización así entendida puede ser un vehiculo para 
universalizar los valores y las singularidades sociales, económicas y políticas 
de carácter local y regional. Pero esta perspectiva desde el desarrollo humano 
también propone contraponer a la pretensión de universalidad del mercado 
libre y los flujos económicos globales otro objetivo, el de la universalidad de los 
derechos humanos, sociales y políticos, estableciendo las condiciones para su 
puesta en vigor. Estas condiciones no son exclusivamente locales si no que 
exigen la colaboración efectiva de organizaciones y fuerzas sociales e 
institucionales a diferentes escalas –nacional, continental y global- (Coraggio, 
2000). Esto significa que para que el desarrollo humano local sea una 
alternativa universal para otro desarrollo es precisa la transformación de las 
condiciones de regulación de los mercados y de la intervención pública en las 
escalas espaciales más amplias desde lo local hasta lo global. 
 
En buena lógica las dinámicas de conformación de escenarios de gobernanza 
local para este desarrollo comunitario local no son automáticas sino más bien 
complejas y se enfrentan a visiones e intereses en muchas ocasiones 
divergentes por parte de los agentes e instituciones locales. Es el resultado de 
intervenciones y acciones sociales e institucionales que la construyen e 
imponen en una medida u otra. Además, los agentes e instituciones locales 
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tienen intereses y puntos de vista diversos en relación al grado de vinculación 
del desarrollo local con el proceso de globalización (i.e. visiones inter-
empresariales confrontadas, etc.).  
 
No podemos obviar el impacto que la gran recesión tiene en la configuración de 
las interacciones entre lo global y lo local. En primer lugar porque es una crisis 
de acumulación asociada al modelo de globalización liberal y precipitada por la 
dualidad entre la esfera económica global y los espacios de regulación 
nacionales obsoletos, pero que lejos de resolver o redirigir la paradoja la 
refuerza en un escenario de debilidad en la concertación y coordinación de las 
medidas y las políticas. En segundo lugar, la situación de inestabilidad y crisis 
financiera ha provocado un drenaje de recursos de la esfera productiva a la 
financiera que prioriza esta última y cuestiona la efectividad de las aportaciones 
teóricas del desarrollo local restringidas a la reactivación productiva en un 
entorno de volatilidad e inseguridad macroeconómica permanente. En tercer 
lugar, la gran recesión evidencia de forma más nítida la relevancia de la 
articulación local-global y la necesidad de reconsiderar los espacios locales y 
regionales como sujetos sociales, activos, empoderados y comprometidos con 
el desarrollo humano local y global. 
 
3. Desarrollo humano local como marco interpretativ o 

No cabe duda de que el análisis teórico sobre el concepto del desarrollo ha 
evolucionado muy sustancialmente a lo largo de las últimas 6 décadas. 
Inicialmente, el debate estuvo vinculado a la importancia de los factores 
internos o externos para explicar las situaciones del entonces denominado 
subdesarrollo, así como al grado de confianza en el sistema de mercado, o 
diferentes formas de regulación y planificación modo de estrategias e 
instrumentos para alcanzar el ansiado objetivo del desarrollo, si bien entendido 
de forma muy convencional 2 . Afortunadamente, algunas interesantes 
aportaciones teóricas desde principios de los años 70, y posteriormente a 
finales de los 80 tras el auge del neoliberalismo económico, comenzaron a 
hacer frente al discurso monocorde que destacaba la importancia de los 
recursos y la capacidad de producción o de generación de renta. De este modo, 
diversos análisis alternativos comenzaron a hacer hincapié en la lógica de la 
satisfacción de necesidades básicas, las capacidades, la libertad de elección 
de las personas entre una amplia gama de opciones, y lo que desde primeros 
de la década de los 90 hasta nuestros días ha venido a popularizarse como 
desarrollo humano de la mano del PNUD (Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo), a partir de las aportaciones teóricas de Sen o Streeten, entre 
otros (Griffin, 2001; Unceta, 2001, 2009).  
 

                                                 
2 En estos debates, aunque las partes en conflicto estaban frontalmente enfrentadas en cuanto 
el diseño del camino y la elección del vehículo para acceder a la meta final, existía un 
sorprendente acuerdo implícito sobre la definición de esta última. En este sentido, 
paradójicamente desde ambas visiones se interpretaba que la industrialización y el aumento 
del producto agregado (crecimiento económico) suponía un incremento de los ingresos medios 
de un país, así como la cuasi automática mejora del nivel de bienestar y, en definitiva, el logro 
del propio desarrollo del país y sus habitantes (Sutcliffe, 1995).  
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Por otro lado, inevitablemente influenciado por el contexto de la globalización 
económica, recientemente encontramos a su vez un creciente número de 
propuestas que intentan hacer frente a los desequilibrios generados por esas 
dinámicas globales desde una aproximación local al análisis sobre el desarrollo. 
En ese sentido, el marco local-regional que hemos desbrozado se interpreta 
desde diferentes enfoques como una referencia idónea para analizar los 
procesos de desarrollo. No obstante, la economía convencional, obsesionada 
con el crecimiento económico y la promoción de la actividad económica, se 
limita en este caso a reproducir a una escala más reducida sus análisis y 
propuestas ortodoxas generales. Por el contrario, diferentes análisis críticos en 
esta materia suelen caracterizarse por su perspectiva integral, más allá de 
aspectos estrictamente económicos, y/o por la importancia que conceden a los 
actores y recursos locales, así como al carácter endógeno del desarrollo.  
 
El enfoque del desarrollo humano local (DHL), en términos de elaboración 
teórica y metodológica aún incipiente y en proceso de construcción, bebe 
ineludiblemente de los marcos teóricos vinculados a los dos conceptos que lo 
conforman: el desarrollo humano y el ámbito de lo local-regional.  
 
En el caso del desarrollo humano, esto supone tomar como punto de partida la 
propuesta teórica de las capacidades de Sen, si bien complementada por las 
contribuciones de Nusbaum, o por los aportes teóricos en torno a conceptos 
como la seguridad humana, el capital social, el desarrollo de capacidades, las 
capacidades colectivas, etc., todos ellos incorporados de alguna forma por el 
PNUD en sus diferentes informes. En cuanto a lo local, el planteamiento 
obedecería a la asunción de que es éste el ámbito donde mejor se pueden 
identificar las limitaciones y potenciales para la concreción satisfactoria de los 
procesos de desarrollo, así como para analizar la realidad a partir de una 
concepción integral y endógena de dichos procesos. 
 
Desde el enfoque del DHL, el ámbito de lo local precisaría de una concepción 
definida 3  del territorio, la comunidad y los diferentes agentes y colectivos 
implicados, donde exista un proyecto común en un espacio compartido, y 
desde donde realizar propuestas colectivas y construir alternativas dentro del 
nuevo escenario internacional. Asimismo, desde esta perspectiva, lo local no 
debería nunca entenderse en términos de aislamiento o desconexión respecto 
al marco global, o al margen de otros grupos más amplios en los que se integra. 
De ello se deriva la necesidad de tener en consideración también las relaciones 
con el resto de marcos supracomunitarios por encima de la referencia local 
establecida, a modo de articulación multinivel con todos ellos, a partir de cuya 
redefinición poder contribuir a la construcción de una globalización distinta 
(Dubois et al., 2011; Viadero y Alberdi, 2011). 
 
Si bien parece clara la confluencia en cuanto a planteamientos del enfoque del 
DHL con respecto a diferentes perspectivas críticas sobre el desarrollo local4, el 
                                                 
3 La definición propuesta por Arocena (2001) entiende una sociedad local como aquella ofrece 
un sistema de acción sobre un territorio limitado capaz de producir valores comunes y bienes 
localmente gestionados.  
4 Nos referimos a los enfoques defendidos por autores como Alburquerque, Boisier, Arocena y 
Vázquez Barquero, entre otros.  
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elemento distintivo fundamental sería la propia concepción de dicho desarrollo, 
entendida desde la óptica del desarrollo humano, y crecientemente vinculada a 
otro renovado concepto de larga tradición como el bienestar.  
 
Las ideas vinculadas al concepto del bienestar han evolucionado en los últimos 
años hacia referencias cada vez más objetivas, sobre todo de la mano de las 
aportaciones de Nusbaum (2003) y su lista de capacidades individuales 
básicas. Asimismo, recientemente, más allá de aproximaciones centradas en la 
libertad de elección y las capacidades individuales, ha surgido de manera 
creciente la necesidad de enfatizar a su vez la importancia del desarrollo de las 
capacidades colectivas y de la dimensión social del bienestar5 (Dubois, 2008). 
Entre las teorizaciones que incluirían esa dimensión social o colectiva, 
destacamos dos, las vinculadas  a los conceptos de seguridad humana y  
capital social. El concepto de seguridad humana, surgido a mediados de los 90 
de la mano del PNUD (1994), tras cierto olvido, ha pasado a cobrar un mayor 
protagonismo recientemente, no sólo vinculado a aspectos convencionales de 
la seguridad, sino sobre todo a las dificultades y obstáculos para alcanzar el 
desarrollo humano en contexto de crisis, y creciente vulnerabilidad e 
incertidumbre. Ello ha puesto de relieve los graves efectos de la inseguridad 
socioeconómica y/o política, así como la importancia de la predictabilidad de 
las condiciones de bienestar, no solo, pero particularmente en los países en 
desarrollo (Wood, 2007; Dubois et al., 2011).  
 
Respecto al capital social, este concepto ha surgido con el propósito de 
enfatizar la necesidad de un enfoque multidisciplinar para el análisis del 
desarrollo a partir de dimensiones sociales e institucionales, si bien desde 
diferentes enfoques no siempre compatibles. La visión que consideramos más 
sugerente y útil para nuestro análisis es aquella que entiende el capital social 
no solo como instrumento sino también como objetivo en sí mismo, y que lo 
asume como un compromiso compartido de valores sociales que se expresan 
en la cantidad y calidad de las relaciones sociales (Staveren, 2000; Dubois et 
al., 2011). Por último, otras aportaciones recientes que deben tenerse en 
consideración son las vinculadas a los conceptos desarrollo de capacidades y 
capacidades colectivas, por parte de organismos como el PNUD y del ECDPM 
(European Centre for Development Policy Management). Si bien en ambos 
casos, se hace un esfuerzo de definición de dichos conceptos y de su tipología, 
aún es necesario más trabajo de concreción y profundización sobre ellos.  
 
Cristalizando las diferentes aportaciones de estas fuentes, el enfoque del DHL 
sería, por tanto, un intento de establecer las bases teóricas y metodológicas a 
partir de las cuales contribuir al empoderamiento de las comunidades locales 
para la mejora de sus condiciones de desarrollo, entendido éste en un sentido 
amplio. De este modo, pretendiendo llegar más lejos que la mayor parte de los 
diferentes enfoques manejados desde una perspectiva regional o local, el DHL 
constituye el marco interpretativo de un proceso integral, o conjunto de 
procesos, en el que, mediante la ampliación de oportunidades para individuos, 

                                                 
5 De hecho, el propio PNUD ha lanzado una propuesta sobre el desarrollo de las capacidades, 
donde incorpora esta dimensión colectiva al considerar que el logro del desarrollo humano 
depende de las capacidades individuales de las personas, organizaciones y sociedades para 
mejorar su situación (UNDP, 2008). 
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grupos sociales y comunidades territorialmente organizadas de pequeño o 
mediano tamaño, una sociedad decide de forma autónoma sobre su futuro 
(deseable y posible), es decir, trata de mejorar las condiciones de su bienestar 
en términos económicos, sociales y políticos a partir de la equidad de género, 
la apropiación, la participación, la sostenibilidad y la justicia social (Dubois et al., 
2011).  
 
En definitiva, el DHL expresaría la capacidad de una colectividad para definir y 
llevar adelante un proyecto común a partir de un proceso colectivo que permita 
la creación y desarrollo de dicha capacidad. Tal capacidad se torna 
particularmente necesaria en momentos de cambio y transformación, mediante 
su contribución a hacer frente a las resistencias al cambio, y reforzando la 
creatividad y la resiliencia (Dubois, 2011).  
 
Más allá de la aproximación conceptual ahora realizada, a nivel institucional, 
debe señalarse también la creciente apuesta por parte del propio PNUD, junto 
con otras agencias de Naciones Unidas, por medio del programa ART6, para la 
promoción de un nuevo marco de referencia teórico y práctico en torno al 
concepto del desarrollo humano local. El seguimiento al despliegue de este 
programa en diversos países en desarrollo de varios continentes debe 
considerarse, por tanto, clave a la hora de analizar las propuestas teóricas y las 
iniciativas y políticas susceptibles de poner en práctica sobre la base de este 
nuevo enfoque del DHL.   
 
 
4. Contribuciones teóricas al desarrollo local 
 
En este apartado confrontamos algunas de las principales contribuciones 
teóricas en el ámbito de la economía regional y local con el marco del 
desarrollo humano local en el contexto de la globalización. No se pretende 
realizar aquí una revisión exhaustiva de las aportaciones teóricas que han 
alimentado el campo de los estudios económicos territoriales. Por un lado, es 
complicado discernir y delimitar las fronteras entre diferentes corrientes en la 
medida en que muchas de las contribuciones estas entrelazadas y se solapan7. 
Pero, en particular, nos interesa contrastar la visión nuclear de algunas 
contribuciones con el marco de análisis que hemos expuesto en los dos 
apartados previos. Concretamente, analizamos la visión de los territorios 
competitivos que se desarrolló a partir de finales de los ochenta y más tarde las 
contribuciones de contenido más institucionalista y evolucionista que realizan 

                                                 
6 ART es una iniciativa de cooperación internacional que apuesta por una nueva forma de 
multilateralismo que pretende romper con la fragmentación previa de las actividades de 
diversas agencias de Naciones Unidas (PNUD, OIT, UNIFEM, UNITAR, ACNUR, UNOPS, y 
OMS entre otras) e impulsar su acción coordinada con los gobiernos, para favorecer la 
participación activa de las comunidades locales y de sus actores sociales en los procesos de 
desarrollo. www.undp.org   
7 Así la visión institucionalista impregna a autores que se encuadran en distintas corrientes 
(desarrollo endógeno, nueva geografía económica, sistemas regionales de innovación, etc.). 
También las aportaciones conceptuales sucesivas van creando una base conceptual común. 
Los conceptos de capital social, regiones que aprenden, redes locales, etc. pertenecen a un 
acervo común independientemente del origen académico de los mismos. 



10 
 

tanto el desarrollo endógeno como la nueva geografía económica y los 
sistemas regionales de innovación. 
 
 
4.1. La competitividad de los territorios 
 
Siguiendo a las corrientes neoclásicas, el territorio es desde esta perspectiva el 
espacio “contenedor” de recursos y factores productivos. La dotación territorial 
de factores productivos aparece como el factor clave para el desarrollo 
económico identificado de manera convencional con el crecimiento económico 
y el incremento de la renta. Así, aquellas regiones o economías locales con una 
mayor y mejor dotación de recursos serían las que más capacidad competitiva 
tendrían. La noción tradicional de competitividad esta asociada con la 
capacidad de competir y ganar mayores cuotas de mercado. Durante décadas 
los análisis de la competitividad han estado sesgados hacia una perspectiva 
macroeconómica de mercado centrada en la competitividad precio y coste de 
las exportaciones. La definición de la competitividad que realiza la OCDE 
(1992) va más allá y combina los elementos de crecimiento económico y éxito 
exportador. Ésta incorpora también aspectos microeconómicos reorientando la 
competitividad hacia la habilidad de las empresas para competir. A partir de 
este criterio, Porter (1990) marca un punto de inflexión en el análisis de la 
competitividad integrando las teorías basadas en la competitividad empresarial 
con el análisis emergente sobre los determinantes de la competitividad nacional. 
De esta forma establece un marco que combina el fundamento 
microeconómico de la competitividad territorial con el éxito asociado al 
crecimiento de la renta. Además añade que el único concepto de 
competitividad efectivo a escala territorial es la productividad.  
 
En cuanto a las razones para la competitividad territorial, Porter las resume en 
dos grandes grupos de factores, por un lado los factores macro o de contexto y, 
por el otro, los derivados del análisis microeconómico. Las condiciones de 
contexto favorables (estabilidad social y política, la seguridad jurídica, un 
medioambiente saludable…) serían una condición necesaria para la 
competitividad pero no la explican. La capacidad competitiva sería más bien el 
resultado de aspectos microeconómicos como la sofisticación de la estrategia y 
organización empresarial y la calidad del entorno microeconómico territorial. 
Para el análisis de este contexto microeconómico, este autor elaboró el 
diamante de la competitividad vertebrado sobre cuatro ejes interrelacionados: 
el contexto para la estrategia empresarial y la rivalidad; las condiciones de los 
inputs; la red de industrias de apoyo y relacionadas y las condiciones de 
demanda (Porter 1990). Esta formulación realizada para la escala nacional se 
difundió con posterioridad a otros ámbitos territoriales incluidos el regional y 
local en lo que se conoce como ventaja competitiva de las regiones8. El éxito 
del discurso de la competitividad en la academia y en las políticas oficiales ha 
derivado en un énfasis de la rivalidad entre territorios en los procesos de 
desarrollo económico. Esta visión competitiva concibe al territorio como una 
empresa que compite por una cuota de mercado en un entorno de economía 
global crecientemente interrelacionado y competitivo (Wilson, 2008). Esta visión 

                                                 
8 Asimismo fue muy destacada la contribución de Porter en la difusión del concepto de cluster. 
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es criticada por Krugman (1994) para quien no tiene sentido hablar de 
competencia entre países (territorios) porque no se puede extrapolar a la 
competencia entre empresas. Para este autor, el comercio internacional no es 
un juego de suma cero, sino un intercambio donde todas las partes obtienen 
beneficio del mismo.  
 
Una formulación parecida, pero que va más allá y habla de la competitividad 
sistémica es la que realiza el Instituto Alemán de Desarrollo (Esser, K. et al., 
1996). Estos autores configuraron también un polígono de interacciones en 
función de los niveles de los agentes y las políticas (meta, macro, meso y 
micro). Este enfoque realza el nivel mesoeconómico reflejado como una escala 
de organización y gestión de las políticas y estructuras y como un problema de 
complementariedad entre el estado y el sector privado. En este nivel la 
dimensión regional cobra especial relevancia. 
 
Autores como Ohmae (1995) han destacado esta opción del territorio 
competitivo subrayando la inoperancia del estado-nación y la importancia de 
las regiones como unidades económicas de base en una economía globalizada. 
De esta manera, el territorio que compite es un espacio que responde de forma 
reactiva a los imperativos del proceso de globalización. En un contexto global 
de creciente rivalidad interregional esto significa que las economías locales y 
regionales tienen que adaptar y ajustar su dotación de factores a la cambiante 
realidad de los mercados globales. Nos encontramos, por lo tanto, ante una 
estrategia adaptativa de carácter reactivo del territorio a la dinámica de la 
economía globalizada. 
 
A lo largo de los últimos años se esta desarrollando un debate en torno a los 
objetivos y las medidas e indicadores que expresan el éxito de los territorios 
competitivos. Algunos autores cuestionan abiertamente la validez del objetivo 
exclusivo del crecimiento económico alineado con la definición de la 
competitividad basada en la renta propuesta por la OCDE (1992) o Porter 
(1990) y que descansa en la importancia determinante de la productividad y el 
progreso técnico. Pero también entre los autores adscritos a este paradigma 
hay un consenso creciente sobre la necesidad de revisar los objetivos de los 
territorios competitivos y, en definitiva, el propio concepto de progreso 
económico9. El debate de la sostenibilidad del desarrollo y la complejidad de la 
relación entre renta y bienestar también ha alcanzado al territorio competitivo. 
En definitiva, esta corriente exagera el énfasis en la competencia entre 
territorios y, a pesar de la reconsideración del mismo, plantea todavía la mejora 
de la productividad y el crecimiento de la renta como objetivos centrales.  
 
 
4.2. El desarrollo endógeno: la especialización flexible y la nueva geografía 
económica 
 
La atención sobre el concepto de desarrollo endógeno tuvo lugar en los años 
70 y 80. En primer lugar, se produce un fracaso en los procesos y en las 
políticas de desarrollo convencional para alcanzar a las áreas desarrolladas por 

                                                 
9 Para obtener más detalles sobre las más recientes contribuciones acudir a Wilson (2008). 
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parte de países y regiones, cuyo núcleo central era el intento de atraer a 
grandes empresas externas. Además en esa época se evidenció el relativo 
éxito de un conjunto de experiencias de industrialización a partir de pequeñas y 
medianas empresas difusas en el territorio, cuyo exponente más conocido son 
los distritos industriales italianos (Becattini y Rullani, 1996). Las teorías sobre el 
postfordismo y la especialización flexible de Pioré y Sabel (1984) junto con las 
nuevas regiones industriales se añaden a esta realidad cambiante y anuncian 
la quiebra de la idea de un único modelo de desarrollo.  
 
Las aportaciones teóricas sobre el desarrollo endógeno y autocentrado tuvieron 
su punto de mira en el territorio desde sus inicios. La economía incorporó 
entonces el espacio como una variable fundamental. Ésta deja de ser 
observada como una fuente de costes económicos pasando a ser estudiada en 
su faceta de generadora de economías externas. El modelo de desarrollo 
endógeno pone el énfasis en la autonomía del proceso de transformación de la 
economía local, subrayando la centralidad de los procesos decisorios de los 
actores locales y su capacidad para controlar e interiorizar los conocimientos y 
las informaciones externas, en una senda de desarrollo autosostenido (Garofoli, 
2006). En efecto, más allá de la importancia de la acumulación de capital y del 
progreso tecnológico, este enfoque identifica una senda de desarrollo 
autosostenido de carácter endógeno, al argumentar que los factores que con- 
tribuyen al proceso de acumulación de capital, generan economías, externas e 
internas, de escala y de aglomeración, reducen los costes generales y los 
costes de transacción y favorecen las economías de diversidad.  
 
La teoría del desarrollo endógeno reconoce, por lo tanto, la existencia de 
rendimientos crecientes de los factores acumulables pero también el papel de 
los actores económicos, privados y públicos, en las decisiones de inversión y 
localización (Vazquez Barquero, 1999). En este sentido, el espacio local se 
concibe como entorno de encuentro entre agentes y actores económicos, 
donde se concitan las modalidades de colaboración inter-empresarial, y donde 
se concreta y decide sobre la división social del trabajo; en resumen, viene a 
ser el espacio de encuentro entre las fuerzas del mercado y las formas de 
regulación social (Becattini y Rullani, 1996). Esta concepción entronca con la 
óptica institucionalista del territorio al poner también el énfasis en las 
externalidades no comerciales y en el reconocimiento de que el tejido 
institucional adecuado es esencial para el éxito en la adaptación progresiva de 
la economía regional ante la incertidumbre económica (de mercado, 
tecnológica, etc.). 
 
La potencialidad del desarrollo endógeno a partir de la referencia de los 
distritos ha sido ampliamente cuestionada. Desde una visión empírica se ha 
constatado que responden a una realidad muy específica y que no existe un 
modelo único de distrito industrial. No existe, pues, la posibilidad de reproducir 
unos factores universales para reproducir los distritos, entre otras razones, 
debido a que en estos se da un proceso evolutivo de adaptación permanente a 
las demandas del entorno local que impiden su generalización. Además, el 
concepto de distrito industrial ha sido, asimismo, criticado por su falta de 
precisión en relación a conceptos como las redes de empresas o la noción de 
competencia cooperativa (Moncayo, 2002). Una crítica adicional es que, a 
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pesar del reconocimiento de las interdependencias no mercantiles, los distritos 
industriales siguen considerando como objetivo prioritario la acumulación de los 
factores productivos y el territorio como contenedor de los mismos. 
 
Por nuestra parte queremos añadir que la dinámica del distrito y las primeras 
concepciones de desarrollo endógeno asociadas a ésta presentan un carácter 
exclusivamente local. En efecto, el foco de atención son las PYMES locales y 
su capacidad de flexibilizar la producción en una nueva división del trabajo y en 
la articulación de redes inter-empresariales de contenido local. La realidad de la 
gran empresa y de la emergencia de las grandes corporaciones 
transnacionales que ya en los ochenta eran actores económicos determinantes 
en el escenario económico global y local son elementos que han puesto en 
evidencia las limitaciones de las corrientes del desarrollo endógeno. Hay otros 
aspectos de esta limitación en la visión global que también juegan un papel 
restrictivo en la consideración formal de esta teoría. Es el caso de la escasa 
importancia otorgada a la hegemonía de las políticas en la escala global, 
puesto que el perfil liberal de las mismas entrañaba una contradicción con los 
criterios de intervención del desarrollo endógeno.  
 
Con el declive parcial de la idea de distrito industrial se produce una visión más 
dinámica de los factores que explican el desarrollo territorial sobre la base de la 
innovación tecnológica. El foco se desplaza así desde la localización de las 
actividades industriales hacia los sectores terciarios avanzados. Surgen las 
regiones innovadoras y a partir de aquí el medio o entorno innovador que 
enfatiza la idea de innovación como fenómeno colectivo en el que las 
economías de aglomeración y de proximidad son aspectos centrales 10 . El 
territorio según Maillat (1995) sería el resultado de un proceso surgido de las 
estrategias de los actores y de fenómenos de aprendizaje colectivo. Por lo 
tanto, en el aprendizaje colectivo la proximidad es un elemento clave puesto 
que se facilita la cooperación interempresarial, las externalidades, los efectos 
de difusión, el aprovechamiento del conocimiento tácito y de los intercambios 
no comerciales11 
 
Al igual que el desarrollo endógeno de los distritos Krugman (1995) parte de 
considerar los rendimientos crecientes y los entornos de competencia 
imperfecta como referencia de lo que se conoce como nueva geografía 
económica, el enfoque evolucionista de esta corriente se nutre asimismo de 
conceptos como economías de aglomeración, causación acumulativa o lugar 
central. La tesis central de la nueva geografía económica consiste en que el 
crecimiento regional obedece a una lógica de causación circular que se 
desencadena a partir de los encadenamientos productivos de las empresas 
que impulsan una concentración de actividades económicas de carácter 
acumulativo. De acuerdo a este enfoque, la dinámica del comercio y la 
especialización está más relacionada con los rendimientos crecientes, las 
economías de escala y la competencia imperfecta que con la competencia 
perfecta y la ventaja comparativa (localización). Pero los rendimientos 
crecientes (economías externas tecnológicas, de mercado, etc.) no son de 
                                                 
10 Milieu innovateur en su origen francés con autores como Aydalot o Maillat. 
11 Esta construcción del territorio para la innovación está en el origen de importantes corrientes como las 
regiones que aprenden o los sistemas regionales de innovación (Cook y Morgan, 1998). 
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carácter internacional, ni siquiera nacional, sino que son consecuencia de la 
aglomeración económica regional o local. Para entender los rendimientos 
crecientes es necesario entender la concentración y especialización económica 
regional. Desde esta perspectiva, la concentración de la actividad económica 
se explica por fuerzas «centrípetas» (economías externas tecnológicas, acceso 
a mercados) y las fuerzas «centrífugas» favorecen la dispersión locacional –
deseconomías externas (altas rentas inmobiliarias, congestión, etc). Según 
Krugman, este proceso de causación acumulativa lejos de producir la 
equiparación territorial conduce a una mayor divergencia entre regiones puesto 
que las actividades económicas tienden a concentrase de acuerdo con la 
posibilidad de aprovechamiento de las economías de aglomeración. 
 
 
5. Las reformulaciones del territorio en la globali zación: el territorio social 
y resiliente en el marco del desarrollo humano loca l 
 
Tras el análisis de las aportaciones más difundidas en el anterior apartado a 
continuación nos detenemos en el estudio de dos propuestas renovadoras de 
la construcción del territorio: la región socialmente innovadora y la región 
resiliente. Ambas se nutren de una perspectiva institucionalista e incorporan 
conceptos y recursos teóricos de algunas de las corrientes que hemos 
expuesto. Sin embargo, las incorporamos de manera singular porque más allá 
de la citada continuidad conceptual proponen una renovación radical en las 
bases de la construcción territorial. 
 
 
5.1. La región socialmente innovadora 
 
El concepto de región socialmente innovadora tiene como referencias la 
ontología social de desarrollo comunitario frente a la visión individualista que 
genera el mercado  y la innovación social, concepto alternativo al de innovación 
tecnológica (Moulaert & Nussbaumer, 2008).  
 
La innovación social tiene un anclaje teórico en la idea de innovación 
impulsada por las escuelas vinculadas a la sociología económica y las 
aproximaciones institucionalistas. Estas escuelas abordan, de manera 
preferente, el tema de las nuevas formas de participación junto con los nuevos 
modelos de provisión de bienes y servicios como elementos nucleares de los 
procesos de innovación social. La innovación social es el aglutinante de al 
menos una doble dimensión, la primera ofrece una solución a una situación 
social considerada insatisfactoria y la segunda es que lo hace mediante la 
cooperación de una diversidad de actores o agentes en un proceso de 
aprendizaje mutuo.  
 
Ahondando en esta misma línea inciden las aportaciones provenientes de 
escuelas de desarrollo regional o territorial con un fuerte componente 
institucionalista. En este campo son claves los trabajos de Moulaert, 
Nussbaumer, Ailenei, etc., quienes en sus diversas aportaciones concluyen que 
la incorporación de elementos sociales en los modelos territoriales (tales como 
la revalorización de la cultura local, los aspectos relacionales basados en las 
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redes de confianza, la utilización de todo lo “intangible” en pos de un desarrollo 
más integral, etc.) es un reflejo de los avances en materia de desarrollo local,  
pero es perversa en la medida en que éstos factores aparecen supeditados a la 
consecución de objetivos meramente económicos. Ante esta utilización 
instrumental de lo social, proponen lo que denominan una nueva “ontología de 
desarrollo comunitario”, planteando el análisis de la innovación social en el 
seno de la misma y como un fin en sí mismo. 
 
Desde una perspectiva de desarrollo comunitario la innovación social tiene una 
doble acepción. En primer lugar, está vinculada a la satisfacción de las 
necesidades humanas básicas (Moulaert y Ailenei, 2005). Esta acepción es sin 
duda muy cercana al concepto de desarrollo humano antes analizado. Ambos 
reconocen que la estrategia de crecimiento de la economía de mercado no ha 
sido capaz de satisfacer una buena parte de las necesidades humanas, sobre 
todo si tenemos en cuenta que las disparidades de renta y riqueza en el mundo 
siguen siendo muy elevadas. Pero, la innovación social tiene al menos otra 
acepción: la que pone el énfasis en la innovación de las relaciones sociales 
entre individuos y grupos sociales de la comunidad y en las formas de 
gobernanza asociadas a las mismas (Moulaert et al.; 2005).  
 
Resulta evidente la interrelación de ambas acepciones ya que la no 
satisfacción de necesidades humanas se deriva muchas veces de la 
invisibilidad o falta de revelación de esas necesidades. Por lo tanto, este 
aspecto nos conduce a la realidad de los mecanismos de manifestación de 
estas necesidades sociales, y a la escasa permeabilidad que muestran las 
actuales instituciones sociales (mercado y estado) ante tales exigencias. Así, la 
opción de una mayor participación de diversos agentes a través de los nuevos 
modelos de gobernanza tiene una relación directa no sólo con la 
democratización de las instituciones sociales sino también con la opción de 
coparticipación en el modelo, el diseño y la implantación de las políticas 
socioeconómicas de todos los agentes vinculados de una u otra manera en los 
procesos de desarrollo local. 
 
Por lo tanto, innovación social significa la innovación de las relaciones sociales 
de gobernanza y la satisfacción de las necesidades básicas que aquellas dejan 
al descubierto. Es decir, la innovación del capital social o institucional 
desencadena en primer lugar las siguientes pautas innovadoras: innovaciones 
en los procesos de manifestación de necesidades, en las formas de 
cooperación, en la comunicación y en una gobernanza adecuada facilitadora de 
estos procesos. Puesto que la innovación es en primer lugar social e 
institucional, el proceso de construcción de una gobernanza adecuada es un 
aspecto central de la misma. Esta primacía de la gobernanza descansa 
también en su dimensión territorial. Esto es así porque la generación de redes 
de cooperación entre agentes participantes en los procesos de innovación 
requiere de vínculos de proximidad para una mayor fluidez y confianza entre 
ellos (Morgan, 2005). Por lo tanto, para avanzar hacia las regiones socialmente 
innovadoras la construcción de una gobernanza local de calidad e inclusiva 
aparece como un reto fundamental. 
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De acuerdo con Gertler (2002) la gobernanza asociativa local activa las 
dinámicas de difusión de conocimientos a través de los procesos de 
aprendizaje social. Es decir, el éxito de las políticas públicas en el marco del 
desarrollo local se ve favorecido en aquellas comunidades donde se articula 
una red densa de agentes sociales y económicos que promueven una 
gobernanza asociativa local de calidad. Esto se debe a que el conocimiento, y 
en particular el tácito, fluye de modo adecuado básicamente a partir de la 
proximidad y en particular bajo el amparo de una densidad institucional 
apropiada. Además, hay que añadir que las relaciones entre proveedores y 
usuarios de bienes y servicios tienen una dimensión relacional destacada, lo 
que agiliza de manera particular la difusión de conocimiento en un contexto de 
gobernanza local de calidad. Hay que destacar aquí el papel determinante de 
las empresas con un fuerte enraizamiento local como agentes transmisores de 
conocimiento adherido al territorio, desde el momento en que desarrollan una 
retícula relacional con los actores locales y enriquecen la densidad institucional 
y la gobernanza local. 
 
Por otra parte, uno de los elementos clave para la innovación de las relaciones 
sociales de gobernanza es la existencia de un avanzado grado de integración 
social en la comunidad. Esto requiere que el nivel de desigualdades 
económicas en el seno de la comunidad sea reducido y que las disparidades 
de renta sean compensadas de manera efectiva por instrumentos de 
solidaridad interna como son las políticas de rentas o la dotación de servicios 
sociales públicos.  

 
La idea de región socialmente innovadora lleva asociado un papel proactivo por 
parte de la administración pública en la gestión de la gobernanza local, 
facilitando su carácter inclusivo y participativo y manteniendo como guía de ruta 
un grado de reflexividad que le obliga al aprendizaje y a la adaptación a una 
realidad socioeconómica cambiante (to learn how to learn) (Wolfe, 2002). La 
exigencia de la movilización de los actores sociales del territorio y la activación 
de procesos participativos de los actores civiles viene a configurarse aquí como 
necesidad imperiosa. Con ello, el desarrollo de servicios de apoyo a los 
procesos de participación social y a la adecuada calidad de la gobernanza 
multiplican la potencialidad del despliegue de estas actividades en los procesos 
de innovación de la gobernanza local. Esta concepción del territorio social 
enlaza con el potencial de empoderamiento del mismo y su capacidad de 
emergencia como sujeto global. 
 
En este sentido, Moulaert y Nussbaumer (2008) afirman que las iniciativas de 
gobernanza socialmente innovadoras que emergen desde la sociedad civil 
necesitan desarrollar alianzas y redes multiescalares a través de las cuales se 
puedan unir las fuerzas exógenas con iniciativas locales no tradicionales en 
aras de un cambio en la enraizada cultura de gobernanza local. Sin embargo, 
no establecen los principios básicos para esa articulación exterior y de 
múltiples escalas. La región social contempla, pues, la necesidad y el interés 
de los vínculos del territorio con la economía global, pero transfiere su 
configuración a la propia capacidad de territorio para la generación de redes, 
relaciones y flujos externos.  
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5.2. Las regiones resilientes 
 
En los últimos años el concepto resiliencia parece haberse convertido en una  
palabra de moda en la literatura especializada de diferentes áreas de 
conocimiento dentro de las ciencias sociales, de la misma forma que otras, 
como sostenibilidad, lo fueron en las décadas anteriores (Foster, 2010). No 
obstante, al igual que otros conceptos a los que nos estamos refiriendo en este 
trabajo, se trata de un término novedoso y poco común en nuestro vocabulario, 
y que, por tanto, puede resultar tan sugerente como ambiguo. De hecho, 
precisamente por su reciente emergencia como concepto analítico, no existe 
una definición universalmente aceptada de este término en el ámbito de las 
ciencias sociales, si bien recientemente diversos autores han comenzado a 
acometer este reto de ofrecer una aproximación conceptual al mismo en el 
ámbito de la economía y los estudios regionales12 (Simmie & Martin, 2010). 

En general, la resiliencia se entiende como algo positivo, relacionado con la 
capacidad de prever, prepararse, adaptarse, responder, resistir y recuperarse 
ante dificultades, desajustes, perturbaciones, desastres o situaciones 
indeseables, como consecuencia de una apropiada gestión de los riesgos 
(Foster, 2007; Müller, 2010).  

Dentro de los estudios sobre desarrollo, el ámbito en el que este concepto 
parece haberse extendido y debatido en mayor medida es el de la ecología y 
los estudios medioambientales13. Más recientemente, esto se ha traducido en 
un especial interés por aspectos vinculados al tema del cambio climático y a la 
gestión o prevención de desastres naturales (Simmie & Martin, 2010; Müller, 
2010).  

Sin embargo, en el campo del desarrollo económico local y regional 
encontramos también abundantes situaciones en las que diferentes desajustes 
o perturbaciones provocadas por crisis económicas imprevistas, incrementos 
no esperados de la competencia exterior, o procesos de adaptación al cambio 
tecnológico generan efectos adversos sobre sus agentes de forma individual o 
colectiva. Esto hace que la lógica de la resiliencia se convierta en ciertamente 
atractiva a la hora de indagar en cómo las economías regionales o locales 
pueden adaptarse y responder de forma exitosa a tales circunstancias 
crecientemente cambiantes (Simmie & Martin, 2010).  

La pregunta clave que cabría plantearse a este respecto sería, ¿por qué 
algunos ámbitos locales-regionales logran sobreponerse a corto o largo plazo a 
diversas adversidades socioeconómicas de forma satisfactoria, mientras que 
otras fracasan? (Christopherson, Michie, & Tyler, 2010). Sobra decir que la 
pregunta no es de fácil respuesta, y con frecuencia, depende de una amplia 
serie de factores. En cualquier caso, a día de hoy nos encontramos aún lejos 
de desarrollar un marco teórico y analítico capaz de explicar las claves de la 
mayor o menor resiliencia de determinados ámbitos locales-regionales frente a 
otros (Müller, 2010). 

Pero más allá de esto, en la literatura actual existen distintos enfoques a la 
hora de analizar esta realidad, en función de que se tengan en cuenta, por un 
                                                 
12 Destacan entre otros Foster (2007), Hill et al. (2008) y Pendal et al. (2010).  
13 Los primeros trabajos en este sentido estuvieron protagonizados por autores como Holling (1973) y 
Pimm (1984), centrados en la idea de garantizar la estabilidad de los sistemas ecológicos.  
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lado, perspectivas a corto plazo y enfoques de equilibrio post-shock, o, por otro, 
planteamientos con una perspectiva más evolucionista y de medio-largo plazo, 
donde se interpreta que el ámbito de lo local-regional se encuentra en un 
constante proceso de transición y cambio, a nuestro entender, más sugerente y 
útil como marco analítico. En este sentido, lo fundamental en el análisis sobre 
la resiliencia no estaría vinculado tanto al tema de la capacidad de recuperarse 
y volver una situación estática anterior o estado de equilibrio pre-shock, sino a 
aquellos aspectos que nos ayudan a entender cómo una economía local y 
regional se adapta y enfrenta a lo largo del tiempo a diferentes tipos de 
tensiones, crisis o transformaciones provocadas por factores externos 
(Christopherson, Michie, & Tyler, 2010). Desde esta perspectiva evolucionista, 
por tanto, la propia resiliencia, como capacidad de adaptarse y responder a 
diferentes circunstancias adversas, sería un proceso en continuo movimiento 
que evoluciona, aprende y se construye (Simmie & Martin, 2010; Pendall et al., 
2010). 

Habría que ser cautelosos, en este sentido, a la hora da clasificar diferentes 
ámbitos locales-regionales como resilientes, en función de su mayor o menor 
nivel de éxito actual en sus resultados socioeconómicos. Lo determinante sería 
la evaluación de resultados satisfactorios en el largo plazo, dado que sólo 
habrían demostrado capacidad de adaptación y respuesta adecuada a 
diferentes circunstancias adversas aquellas comunidades, colectivos o marcos 
locales-regionales que hubieran mantenido indicadores socioeconómicos de 
calidad de vida apropiados durante largos periodos de tiempo.  

En el contexto actual de una economía global generadora de creciente 
volatilidad y vulnerabilidad, la resiliencia se convertiría, por tanto, en una 
respuesta desde lo local-regional a la hora de buscar estrategias de adaptación 
y supervivencia para enfrentar la incertidumbre e inseguridad socioeconómica 
que todo ello genera (Christopherson, Michie, & Tyler, 2010). Esta respuesta 
precisaría de una planificación y diseño de estrategias y políticas apropiadas, 
así como de la creación y desarrollo de unas estructuras de gobernanza 
idóneas, de tal forma que permitiera desarrollar las capacidades necesarias 
para enfrentarse satisfactoriamente a diferentes adversidades hipotéticas 
futuras (Múller, 2009; Christopherson, Michie, & Tyler, 2010)).  

Esto enlaza de lleno con otros sugerentes conceptos previamente 
mencionados, con origen en otras áreas de conocimiento y/o corrientes de 
pensamiento, como el de la seguridad humana o el desarrollo de capacidades 
individuales y colectivas. Todo ello pone de manifiesto el estado incipiente de la 
teorización sobre varios de los conceptos novedosos y atractivos expuestos en 
este trabajo. Asimismo, evidencia el enorme trabajo aún pendiente para 
establecer interconexiones entre dichos conceptos y para contribuir a la 
construcción de un marco de referencias teóricas y futuras propuestas 
prácticas. La aportación singular del concepto de resiliencia es que su 
incorporación en este marco de análisis pueda contribuir a limitar los efectos 
negativos de una amplia gama de adversidades potenciales en una economía 
global incierta, en el camino hacia la construcción de procesos de apropiación, 
gobernanza y desarrollo endógeno necesarios para la promoción del desarrollo 
humano y el bienestar.  
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Conclusiones 
 
En este artículo hemos propuesto un marco teórico de síntesis que pretende 
ser una primera aproximación del desarrollo humano local en su relación con la 
dimensión multiescalar global-local. Partiendo de la construcción social de los 
espacios global-local y de su dinámica evolutiva y cambiante hemos defendido 
la necesidad de una formulación global-local de abajo arriba confrontada al 
modelo hegemónico que condena al territorio a un papel de mero receptor de 
los flujos e interrelaciones globales, cuyo objetivo central sería la búsqueda de 
una posición adecuada en la división internacional del trabajo.  
 
La reformulación del marco global-local que proponemos esta sustentada en un 
proyecto comunitario con dos pilares que se retroalimentan y que lo hacen 
deseable y posible. Por una parte, un proyecto comunitario de desarrollo local 
como eje de actuación privilegiado en base al concepto de desarrollo humano. 
Éste expresa la capacidad de una colectividad para definir y llevar adelante un 
proyecto común a partir de un proceso colectivo que permita la creación y 
desarrollo de dicha capacidad. Tal capacidad se torna particularmente 
necesaria en momentos de cambio y transformación, mediante su contribución 
a hacer frente a las resistencias al cambio, y reforzando la creatividad y la 
resiliencia. Por lo tanto, el desarrollo humano local contribuye al 
empoderamiento de la comunidad local, que es asimismo un requisito esencial 
para la emergencia de los territorios como sujetos globales en una nueva 
división internacional del trabajo más justa.  
 
Por otra parte, el marco global-local se apoya en un proyecto comunitario de 
desarrollo que permite la adaptación dinámica de los procesos sociales, 
económicos e institucionales territoriales a la realidad socioeconómica global 
en transformación en un contexto de crisis e inseguridad socioeconómica. Esta 
articulación local-global de abajo arriba puede ser el vehiculo de otra 
globalización distinta, sostenible y de contenido social que universalice no solo 
el mercado sino también los derechos sociales. Sin embargo, los procesos de 
desarrollo local no pueden obviar que el marco global sigue siendo el espacio 
privilegiado de acumulación de capital y que en la transición hacia otra modelo 
de globalización las comunidades locales siguen siendo muy vulnerables a las 
dinámicas globales. 
 
A partir de la recreación de este marco de síntesis para el desarrollo humano 
local en la globalización hemos analizado la adecuación de las diversas 
corrientes de la economía regional y local al mismo. Se ha constatado como la 
emergencia del territorio como concepto económicamente relevante se realizó 
inicialmente con una visión funcionalista y un propósito de proporcionar a la 
economía local un aumento de la producción y de las rentas, aunque hay un 
incipiente cuestionamiento con la incorporación de otros criterios de bienestar 
en algunas contribuciones más recientes. La inserción global del territorio es 
algo que en la mayoría de las contribuciones se convierte en un dato exógeno y, 
por lo tanto, hay una asunción más o menos implícita de la economía local 
como objeto de los procesos económicos globales. Solamente allí donde la 
influencia del institucionalismo es más notable, en algunas aportaciones del 
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desarrollo endógeno, por ejemplo, el territorio emerge con una capacidad al 
menos reactiva en un contexto de inseguridad económica global. 
 
Finalmente, han sido singularizadas dos aportaciones que a nuestro entender 
se adecuan de manera notable al marco de síntesis que hemos propuesto. 
Ambas recogen el testigo de las diferentes corrientes del pensamiento territorial 
pero plantean un cambio cualitativo en la concepción del sujeto territorial. Es el 
caso de la región socialmente innovadora, en primer lugar, que parte de la 
ontología comunitaria para construir económica y socialmente el territorio, y 
promueve la satisfacción de las necesidades individuales y colectivas, 
acercándose a la propuesta del DHL. La primacía de la innovación social e 
institucional promueve además dinámicas de empoderamiento comunitario, lo 
que vincula de manera nítida a la región socialmente innovadora con los 
procesos de articulación global-local desde abajo en la medida que privilegia la 
emergencia del sujeto territorial. En el caso de las regiones resilientes, en 
segundo lugar, el enfoque evolucionista dentro de la misma entronca con las 
perspectivas de construcción social del territorio, pero además propone un 
modelo territorial adaptativo a los cambios e interconectado a la economía 
global, pero de tal forma que posibilite un desarrollo comunitario flexible en 
tiempos de crisis e inseguridad socioeconómica. 
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